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PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR
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Convivencia Escolar
COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER 
Coquimbo
_______________________________________
AÑO 2025


Plan de Gestión de Convivencia escolar

I. Identificación del establecimiento educacional


	Tipo de establecimiento
	Particular subvencionado

	RBD
	13342-6

	Niveles de Enseñanza
	Preescolar (NT1- NT2)
Enseñanza Básica (1° a 6° básico)

	Dirección
	Lincoyán 065 El llano

	Comuna - Región
	Coquimbo, IV región

	  Directora
	Lorena Araya Núñez

	Correo electrónico director
	directora.csfj@corporacionsfj.cl

	Nombre encargado de convivencia escolar
	Alejandra Alvarado Portilla

	Cantidad de horas del cargo
	18 horas

	Correo electrónico encargada de convivencia escolar
	alejandra.alvarado@corporacionsfj.cl

	Teléfono establecimiento
	+56957345196


	Correo electrónico institucional
	convivenciaescolar.csfj@gmail.com











II. Introducción y marcos legales y normativos

			
 La Política Nacional de Convivencia Escolar señala que la convivencia escolar debe estar gestionada a partir de un enfoque participativo, inclusivo y democrático que se define en relación al encauzamiento institucional. En torno a ello, hemos de hacer referencia a los documentos que definen el pensamiento y objetivos del establecimiento respecto a la sana convivencia y que son considerados para la construcción de nuestro Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 
· Ley N° 20.536, artículo 16, que define la “Buena Convivencia” como “la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes.”
· Ley N° 21.040, en sus artículos 5, 10 y 12 referidos a la articulación con el PEI, al consejo escolar y al consejo de profesores y sus roles dentro de la elaboración, monitoreo y evaluación del plan de gestión de la convivencia escolar.
· La Política Nacional de Convivencia Escolar (DEG, 2019) que busca ser una herramienta que aporta a la gestión de la convivencia y a una toma de conciencia sobre la materia de todos los miembros de la comunidad educativa: equipos directivos, docentes, asistentes de la educación, padres y apoderados. Esta Política plantea que la gestión de la convivencia escolar debe consistir en un “proceso colaborativo e intencionado de diseñar, implementar y evaluar políticas, acciones, prácticas y actividades sobre el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen en el contexto escolar”.
· Estrategia Nacional de Educación Pública 2020-2028 (ENEP) en lo relativo a los objetivos estratégicos, líneas de acción e iniciativas para su cumplimiento en cuanto a convivencia escolar.
· Bases Curriculares vigentes sobre los objetivos transversales y su articulación con la planificación de las asignaturas en los diferentes niveles de la enseñanza. En caso de Educación Parvularia, el Núcleo Convivencia y Ciudadanía.
· Protocolos de acción: insertos dentro del Reglamento Interno, se señalan protocolos de acción en caso de situaciones que ameriten una intervención o seguimiento en casos de Bull ying, salidas de estudiantes del establecimiento, maltrato o violencia escolar, etc. Cabe destacar que los protocolos anteriormente mencionados se encuentran disposición de la comunidad, en nuestra página web. 

· La Política Nacional de Convivencia Educativa (PNCE) 2024 – 2030 es un marco orientador para todos los niveles, modalidades y contextos educativos, que busca promover la reflexión y el diálogo sobre las maneras de relacionarse cotidianamente entre quienes forman parte de una comunidad educativa.
Mediante esta política el Ministerio de Educación busca crear las condiciones para que niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos aprendan a convivir cada vez mejor, que aspiren a comprender y construir la convivencia no solo desde el cumplimiento formal de los instrumentos relacionados con ella, sino desde la capacidad de mirar a cada persona como sujetos de derechos partícipes de la configuración cotidiana de la convivencia educativa, enfatizando su sentido formativo.
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III. Marco conceptual, contextualización y enfoque del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar

Para el Colegio San Francisco Javier, fundado en 1995, ubicado en el sector de El llano, que atiende no sólo a niños y niñas del sector en el que se encuentra emplazado, sino de variados sectores de la ciudad de Coquimbo como la Parte Alta, Punta Mira, San Juan, Sindempart y Baquedano, entre otros, que optan por este establecimiento basado en sus experiencias familiares o por referencias y que cuenta con una matrícula de 152 alumnos, distribuidos en un curso por nivel desde NT1 hasta 6° básico, con un máximo de 22 alumnos por curso, que asisten en doble jornada, se entenderá por convivencia escolar la definición entregada en la política de convivencia escolar que la define como “el conjunto de las interacciones y relaciones que se producen entre todos los actores de la comunidad (estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y apoderados y sostenedor), abarcando no solo aquellas entre individuos, sino también las que se producen entre los grupos, equipos, cursos y organizaciones internas que forman parte de la institución. Incluye también la relación de la comunidad escolar con las organizaciones del entorno en el que se encuentra inserta” ([Política nacional de Convivencia Escolar], 2019, pp.9.). 
Para favorecer la convivencia escolar, es necesario establecer las reglas básicas de funcionamiento y la asignación de roles complementarios a los distintos actores para que la comunidad alcance sus metas (Valoras UC, año 2008).  
Para el Colegio San Francisco Javier, las reglas básicas de funcionamiento buscarán formar estudiantes cuya disciplina sea un proceso de formación. La disciplina no es un conjunto de sanciones que castigan la salida del marco normativo, sino un proceso que incentivara a los estudiantes a compartir objetivos, a identificarse como miembro de una comunidad, reconocer su rol, sus responsabilidades y el significado de estas. 
La formación integral de los estudiantes contempla la construcción de conocimientos y el aprendizaje de los saberes contenidos en el curriculum, en un clima en el que las relaciones se basen en el respeto y la capacidad de dialogo. Este clima ayudará en el aprendizaje del estudiante, en aspectos muy variados, como el orden, rigor, perseverancia, constancia, responsabilidad, voluntad, organización, compromiso, hábitos, reglas, normas y límites. 
Para lograr este objetivo educativo integral, queremos que todos los integrantes de la comunidad representen los valores que nos identifican. Queremos que todos se sientan bien tratados, que se refuercen los espacios de libertad, que se viva un ambiente de confianza, tolerancia, vinculación y excelencia. Que generemos ambientes que permitan aprender, que posibiliten enseñar a convivir a través de las relaciones sociales, interpretando la convivencia desde una perspectiva pedagógica, pudiendo por tanto ser planificada y evaluada su enseñanza, como los demás objetivos de enseñanza. (PNCE, 2019)
Es por ello que, para la construcción de nuestro PGCE y sus actividades, hemos tenido presente la importancia del enfoque formativo de la convivencia escolar, orientado al aprendizaje de las formas de aprender a convivir que plantea la política nacional de convivencia escolar como parte constitutiva de una solución de problemas. 
Los modos de convivir que plantea la PNCE son los siguientes:
· una convivencia basada en el respeto y el buen trato;
· una convivencia basada en la inclusión;
· una convivencia basada en una participación democrática y                                        colaborativa; y 
· una convivencia basada en una manera dialogada y pacífica de resolver los conflictos




























IV. Elementos del Proyecto Educativo Institucional para considerar en el PGCE


	Visión del Establecimiento

	
Seremos una escuela que se adapta a los desafíos nacionales y globales, donde se promueve el aprendizaje a través de la exploración y la interacción con el entorno. Fomentaremos en nuestros estudiantes habilidades para lograr procesos de reflexión, el trabajo en equipo y la autonomía para aprender, preguntar y crear conocimiento. Promoveremos el pluralismo y la acción colectiva, formando ciudadanos responsables y comprometidos con un impacto positivo en la sociedad y el planeta. 


	Misión del Establecimiento

	
Somos una escuela que educa a nuestros estudiantes en un ambiente de aprendizaje dinámico y participativo, donde puedan desarrollar su autonomía, su capacidad de cuestionar y su habilidad para trabajar en equipo, contribuyendo a la formación de personas responsables y comprometidas con la sociedad, promoviendo la colaboración y el respeto por la diversidad


	Sellos educativos del Establecimiento

	
· Aprender a estudiar, preguntar y co-construir juntos
· Aprender a movilizarse colectivamente
· Aprender a vivir en un mundo común
· Aprender a atender y cuidar



V. Objetivos en Plan Gestión de la Convivencia Escolar

	Objetivo de la Política Nacional de Convivencia Escolar

	
“Orientar y fortalecer los procesos de enseñanza, aprendizaje y de gestión de la convivencia escolar para el desarrollo de los ámbitos personal y social, del conocimiento y la cultura, tanto de los estudiantes como del conjunto de la comunidad educativa”.



	Objetivo general del plan

	
 Promover un ambiente de buena convivencia entre todos los miembros de la comunidad escolar a través de diversas acciones de prevención, promoción e intervención, enmarcadas en valores derivados del PEI, y que fortalezcan la convivencia basada en el respeto y buen trato, la inclusión, la participación democrática y colaborativa y una manera dialogada y pacífica de resolver conflictos 


  
 Objetivos específicos
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1. Facilitar procesos de formación docente para desarrollar competencias de liderazgo en gestión de convivencia escolar, favoreciendo el empoderamiento y la autonomía de los docentes.
2. Promover la participación activa y colaborativa del equipo docente en la implementación y evaluación de estrategias para fortalecer la convivencia escolar.
3. Desarrollar y mantener canales de comunicación efectivos que permitan la reflexión conjunta y continua sobre buenas prácticas pedagógicas en torno a la convivencia escolar.
4. Impulsar procesos sistemáticos de prevención, detección temprana e intervención en conflictos escolares desde un enfoque formativo, colaborativo y liderado por los docentes.
5. Monitorear, evaluar y acompañar la gestión de convivencia escolar en cada curso, entregando retroalimentación constante para potenciar la labor docente.

VI. Articulación del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar con otros documentos

El presente plan de gestión de la convivencia escolar a sido elaborado considerando la articulación con distintos documentos, instrumentos y estamentos del establecimiento educacional entre ellos podemos mencionar:

· La presencia de los principios y valores declarados en el PEI del establecimiento, considerando el enfoque formativo de la convivencia escolar.
· Vinculación con la planificación y cumplimiento de las acciones comprometidas en el PME, ámbito de convivencia escolar y gestión pedagógica. 
· Coherencia con el RIE en relación con las regulaciones referidas al   a ámbito de la convivencia escolar; normas, descripción de faltas, procedimientos y protocolos de actuación.
· Vinculación de los indicadores de desarrollo personal y social y las acciones y actividades del PGCE.
· Concordancia de las acciones y actividades del PGCE con las acciones y actividades planificadas por el PIE, UTP, CGPA, Consejo escolar, Consejo de profesores, representante de los docentes y asistentes de la educación.




VII. Equipo de Convivencia Escolar en el establecimiento educacional


	Cargo
	Nombre/s
	Tareas y Responsabilidades
	Funciones y horas      para el cargo

	Encargada Convivencia Escolar
	Alejandra Alvarado Portilla
	Liderar el fortalecimiento del liderazgo docente en convivencia escolar; capacitar, acompañar, monitorear y evaluar procesos institucionales relacionados con la convivencia.

	Docente
Encargada de convivencia

	



Equipo de Convivencia Escolar
	Nombres
	Responsabilidades
	Funciones en el EE

	
	Lorena Araya Núñez
	Acompañar el desarrollo del plan, facilitando recursos y apoyo institucional a los docentes.

	Directora

	
	
	Apoyar procesos de mediación y formación socioemocional a docentes y estudiantes.

	Psicólogo









VIII. Acciones del Plan Gestión de la Convivencia Escolar. Versión estratégica (4 años).

Acción N° 1:

Objetivo N°1: Promover los valores declarados en el PEI, identificando las conductas necesarias para lograrlos.

	Nombre de la acción: Potenciar el desarrollo de los valores, actitudes y comportamientos esperados en base al PEI.

	Estándares focalizados: Actividad A: Formación 7.1            Participación y vida Democrática 9.5
Actividad B: Formación 7.2     Convivencia 8.1- 8.2- 8.4          Participación y vida democrática 9.1



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	Febrero 2025 (inicio del año escolar)
	A.- Establecer y organizar la enseñanza de valores en base a nuestro PEI, seleccionando los valores, actitudes y comportamientos esperados para cada valor y actividades a realizar
	 PPT de tabla de valores. 
Acta de asistencia con firma de participantes, que tenga el resultado de la votación de elección valórica.
	Pauta de evaluación de valores
Relación entre el valor elegido y el currículum vigente junto al PEI
	Encargada de convivencia Escolar


	

Semestral
	
B.- Promoción y enseñanza de valores (Realización de actividades para potenciar el desarrollo de los valores, actitudes y comportamientos esperados en base al PEI)
	· PPT de inicio de clases con acuerdos de convivencia, comportamientos esperados y valores a trabajar durante el año escolar.
· PPT de la Pauta de comportamientos esperados.
· Pauta de Comportamientos esperados.

· PPT. De posibles acuerdos de convivencia durante el recreo.
	· Registro de anotaciones positivas/negativas

· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral, vinculado a la asignatura de Orientación 

· Registro de resultados de votación, por parte de los y las estudiantes de acuerdos de convivencia en horarios de recreo. (abril)

· Incremento del cumplimiento/evaluación en valores de los estudiantes (evaluar potencial nuevo formato de 

	· Encargada de convivencia Escolar

· Docentes

· Jefa de UTP




























Acción N° 2:

Objetivo N°2: Promover un ambiente adecuado y propicio para el desarrollo personal y social de los y las estudiantes.

	Nombre de la acción: Vincular los Indicadores de desarrollo personal y social con diversas asignaturas y/o actividades calendarizadas. 

	Estándares focalizados: Actividad: Formación 7.2   Convivencia 8.1- 8.2- 8.4    Participación y vida Democrática 9.4



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Mensual
	
Monitorear actividades establecidas en los IDPS
	
· Planes IDPS 
· Acta de monitoreo 

	
· Encuestas a estudiantes, docentes y apoderados
· Registro de anotaciones positivas/negativas

· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral
	· Encargada de convivencia Escolar

· Profesionales a cargo de los IDPS














Acción N° 3:

Objetivo N°3: Promover hábitos de vida saludable y conductas de autocuidado entre los miembros de la comunidad educativa.

	Nombre de la acción: Promover el autocuidado físico y mental de estudiantes y funcionarios del establecimiento. 

	Estándares focalizados: Actividad A: Formación 7.4   
Actividad B y C: Formación 7.4     Convivencia 8.1
Actividad D: Formación 7.4     Convivencia 8.5



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Mensual
	
A.- Difusión y monitoreo de colaciones saludables en la comunidad educativa por los distintos medios de comunicación que cuenta el colegio.

	
· Afiches informativos digitales y en Diario Mural por sala

· Registro colaciones por curso.


	
· Lista de firmas de entrega de Minuta de colaciones (marzo)

· Registros de colación saludable.

•    Registro de   anotaciones   positivas/negativas

•    Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral

	· Docentes 
· Encargada de convivencia Escolar
· Encargado/a Plan de Hábitos de vida saludable.

	Mensual
	B.- Facilitar espacios y elementos de juegos de mesa y otros en los recreos.
	· Registro de elementos de juego
· Acuerdos de convivencia en los recreos

	· Registro de elementos de juego
· Fotografía de los acuerdos de convivencia en los recreos
· Registro de anotaciones positivas/negativas
· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral

	· Docente en turno de patio
· Encargada de convivencia escolar

	Mensual
	C.- Facilitar espacios de conductas de autocuidado para funcionarios.   
	· Registro fotográfico de la actividad
	· Acta de asistencia con firma de participantes
· Registro de uso de espacios establecidos
	· Dirección
· Encargada de convivencia escolar

	Mensual
	D.- Promover el uso de las emociones en situaciones cotidianas en los actos  
	· Cuento de las emociones 

	· Fotografía de las emociones a trabajar pegado en el diario mural escolar.
· Registro de anotaciones positivas/negativas
· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral

	· Encargada de convivencia escolar
· Profesional a cargo del acto.







Acción N°4:

Objetivo N°4: Promover de manera activa que las familias y los apoderados se involucren y participen en el proceso educativo de los estudiantes

	Nombre de la acción: Involucrar a las familias en el proceso formativo de los y las estudiantes. 

	Estándares focalizados: Actividad: Formación 7.2- 7.5 Convivencia 8.3- 8.4 Participación y vida democrática 9.1



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Mensual
	
A.- Citaciones con apoderados y alumnos que presenten bajo nivel de asistencia, desempeño escolar como también dificultades en torno a la convivencia escolar y/o dificultades socioemocionales.

	
· Registro de entrevista
	
· Registro en plataforma Appoderado
· Asistencia a reunión de apoderados
· Asistencia a entrevistas personales
	
· Docentes
· Encargada de convivencia
· UTP




	Segundo semestre
	B.- Exposición de trabajos y oficios de apoderados, poniendo en conocimiento las diferentes áreas de trabajo, profesiones y oficios que pueden realizar siendo adultos.

	· Fotografías de la actividad
	· Fotografías de la actividad
· Encuesta a estudiantes y apoderados participantes
· Evaluación de la actividad
· Nivel de logro obtenido
	· Docentes
· Encargada de Convivencia Escolar
· UTP




Acción N° 5:

Objetivo N°5: Valorar y promover la diversidad en todo su espectro como riqueza de los grupos humanos.

	Nombre de la acción: Incorporar el área socioemocional como parte del desarrollo humano.

	Estándares focalizados: Actividad: Convivencia 8.2



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Primer semestre
	
Se implementará el “maletín viajero” con cuentos sobre la diversidad para que los y las estudiantes lo discutan en sus hogares con su núcleo familiar.

	
· Maletín Archivero



	
· Registro de lectura maletín viajero

· Registro preguntas orientadoras

· Asistencia a reunión de apoderados




	
· Docentes
· Encargada de convivencia Escolar















Acción N° 6:

Objetivo N°6: Prevenir y resguardar la integridad física y psicológica de los alumnos promoviendo la sana convivencia escolar.

	Nombre de la acción: Incorporar el área socioemocional como parte del desarrollo cognitivo de los estudiantes.

	Estándares focalizados: Actividad: Convivencia 8.3- 8.5 – 8.6




	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Mensual
	
 Detección y derivación de casos a convivencia escolar según protocolos. (Por situaciones socioemocionales, conductuales, vulneración, etc.) 

	
· Acta de derivación

· Plataforma Appoderado
	

· Acta de derivación

· Casos abiertos y cerrados

· Registro de anotaciones positivas/negativas

· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral


	
· Docentes
· Encargada de convivencia Escolar
· PIE
· UTP
· Dirección










Acción N° 7:

Objetivo N°7:  Vincular y realizar acciones entre la comunidad educativa y la comuna.

	Nombre de la acción:  Mantener vínculos entre comunidades

	Estándares focalizados: Actividad A y B: Participación y vida democrática 9.1- 9.2



	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Semestral
	
A.- Campañas de ayuda a ONG (Teletón, COANIQUEM, Edu Down, etc.)
	
· Fotografías

· Afiches de campañas solidarias


	
· Encuestas a apoderados
· Convenio de cooperación con organizaciones sociales
	
· Encargada de convivencia Escolar

· Docentes

· Encargada de vinculación con el medio



	Semestral
	B.- Salidas pedagógicas a diferentes instituciones u organizaciones tales como: Bomberos, ONGS, Hospital, Centros de Reciclaje, Fundaciones, entre otros, Ruca. 

	· Fotografías
	· Encuesta, estudiantes y docentes
· Autorizaciones salidas pedagógicas
· Registro de anotaciones positivas/negativas
· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral
	· Dirección
· UTP
· Docentes
· Encargada de convivencia Escolar




Acción N° 8:

Objetivo N°8: Mantener canales de información, comunicación, espacios de participación y reflexión que permitan la expresión de ideas, opiniones y/o emociones de la comunidad educativa.

	Nombre de la acción:  Mantener a la comunidad educativa informada de las acciones y procedimientos con los que cuenta el establecimiento

	Estándares focalizados: Actividad A y B: Convivencia 8.3- 8.4 




	Fecha
	Actividad
	Evidencia
	Medios de verificación
	Responsable

	
Primer
Semestre
	
A.- Difusión del PEI, reglamento interno, protocolos, Plan de gestión de convivencia escolar, temáticas para padres en reuniones de apoderados/redes sociales/ consejos de profesores/ por medio de los diferentes medios de comunicación que utiliza el colegio (Página web, Appoderado)
	
· Protocolos
· PDGE 
· PPT. Reunión de apoderados

	
· Lista y/o actas con firmas de los participantes
· Registro de anotaciones positivas/negativas
· Calificación de Comportamientos esperados de manera semestral


	
· Encargada de convivencia Escolar
· Docentes



	Semestral
	B.- Reuniones de consejo escolar para la toma de decisiones

	· Acta de reuniones
	· Acta con firmas de los participantes
	· Dirección





Focos permanentes en la Gestión del coordinador de convivencia 

Los siguientes Focos Constituyen acciones permanentes del Coordinador de Convivencia Escolar, cuyo propósito central es ejercer un liderazgo participativo orientado al fortalecimiento continuo del liderazgo docente. Esto implica acompañar, capacitar y empoderar a los docentes para que sean gestores activos de la convivencia escolar, impulsando así una gestión institucional colaborativa y sostenible.



	Foco1:
Fortalecimiento del liderazgo docente en convivencia escolar


	Estándares focalizados: Liderazgo 2.2, Gestión Pedagógica 4.3, Convivencia Escolar 8.1


	· Acompañamiento docente en liderazgo y manejo de conflictos en aula.
· Propiciar la  reflexión pedagógica docente para intercambio de buenas prácticas.




	Foco 2:
Implementación colaborativa de protocolos y procedimientos de convivencia escolar


	Estándares focalizados: Gestión Institucional 3.1, Convivencia Escolar 8.2, 8.3


	· Retroalimentación Formativa a los  docente en el uso y aplicación efectiva de protocolos.
· acompañamiento colaborativo de casos y aplicación de estrategias preventivas lideradas por docentes.
· Análisis de la efectividad de protocolos desde una perspectiva docente.
· 



	Foco 3:
Desarrollo y seguimiento del aprendizaje socioemocional desde la gestión docente


	Estándares focalizados: Gestión Pedagógica 4.1, Formación Integral 7.2, Convivencia Escolar 8.5


	· Impulsar  sistemáticamente actividades de aprendizaje socioemocional en asignaturas.
· Acompañar a los docentes en el Monitorear y evaluar avances en desarrollo socioemocional de los estudiantes.
· Sugerir la implementación efectiva de estrategias socioemocionales en aula.




	Foco 4:
Involucramiento efectivo de familias desde la perspectiva docente


	Estándares focalizados: Participación y Democracia 9.1, Formación Integral 7.5, Convivencia Escolar 8.4


	· Fortalecer habilidades docentes en gestión de entrevistas con familias.
· Realizar encuentros y talleres guiados por docentes sobre temas relevantes para la convivencia familiar y escolar.
· 





EFEMÉRIDES CONVIVENCIA ESCOLAR


	Fecha
	Efeméride
	Actividad

	Sábado 08 de marzo
	Día Internacional de la mujer
	Lunes 10 de marzo

	Viernes 14 de marzo
	Día del ciberacoso
	Actividades en clase de Orientación

	Martes 29 de abril
	Día de la Convivencia Escolar
	Cambio de actividades por jornada

	Domingo 11 de mayo 
	Día de los y las estudiantes
	Actividad por jornada

	Jueves 15 de mayo
	Día Internacional de la Familia
	Cambio de actividades 

	Domingo 02 de noviembre
	Día Internacional contra la violencia y el acoso en la escuela, incluido el ciberacoso.
	Efeméride en el acto del Día lunes








CARTA GANTT PRIMER SEMESTRE
	OBJETIVOS
	ACCIÓN
	RESPONSABLE
	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO
	JUNIO

	Semana
	
	
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4

	Obj. 1.-

Promover los valores declarados en el PEI, identificando las conductas necesarias para lograrlos.


	A.- Establecer y organizar la enseñanza de valores en base a nuestro PEI, seleccionando los valores, actitudes y comportamientos esperados para cada valor y actividades a realizar
	

Encargada de convivencia Escolar

	
	   X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	B.- Promoción y enseñanza de valores (Realización de actividades para potenciar el desarrollo de los valores, actitudes y comportamientos esperados en base al PEI)
	· Encargada de convivencia Escolar

· Docentes

· Jefa de UTP

	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 2

Promover un ambiente adecuado y propicio para el desarrollo personal y social de los y las estudiantes.
	
Monitorear actividades establecidas en los IDPS 
	· Encargada de convivencia Escolar

· Profesionales a cargo de los IDPS

	
	
x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 3

Promover hábitos de vida saludable y conductas de autocuidado entre los miembros de la comunidad educativa.
	A.- Difusión y monitoreo de colaciones saludables en la comunidad educativa por los distintos medios de comunicación que cuenta el colegio.

	· Encargada de convivencia Escolar

·  Docentes 

· Encargado/a Plan de Hábitos de vida saludable.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	B.- Facilitar espacios y elementos de juegos de mesa y otros en los recreos.
	· Encargada de convivencia escolar
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	C.- Facilitar espacios de conductas de autocuidado para funcionarios.
	· Dirección
· Encargada de convivencia escolar
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	D.- Promover el uso de las emociones en situaciones cotidianas en los actos  
	· Encargada de convivencia escolar
· Funcionario/a a cargo del acto.
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 4
Promover de manera activa que las familias y los apoderados se involucren y participen en el proceso educativo de los estudiantes


	A.- Citaciones con apoderados y alumnos que presenten bajo nivel de asistencia, desempeño escolar como también dificultades en torno a la convivencia escolar y/o dificultades socioemocionales.

	· Docentes
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	B.- Exposición de trabajos y oficios de apoderados, poniendo en conocimiento las diferentes áreas de trabajo, profesiones y oficios que pueden realizar siendo adultos
	· Docentes
· Encargada de convivencia escolar


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Obj. 5
Valorar y promover la diversidad en todo su espectro como riqueza de los grupos humanos.

	Se implementará el “maletín viajero” con cuentos sobre las emociones para que los y las estudiantes lo discutan en sus hogares con su núcleo familiar.

	· Docentes
· Encargada de convivencia escolar
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 6

Prevenir y resguardar la integridad física y psicológica de los alumnos promoviendo la sana convivencia escolar.

	Detección y derivación de casos a convivencia escolar según protocolos. (Por situaciones socioemocionales, conductuales, vulneración, etc.) 

	· Encargada de convivencia escolar
· Dirección
· Docente
· PIE
· UTP
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 7
Vincular y realizar acciones entre la comunidad educativa y la comuna.
	A.- Campañas de ayuda a ONG (teletón, coaniquen, edu down, etc.)
	· Encargada de convivencia escolar
· Docentes
· Encargado/a vinculación con el medio
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	
	B.- Salidas pedagógicas a diferentes instituciones u organizaciones tales como: Bomberos, ONGS, Hospital, Centros de Reciclaje, Fundaciones, entre otros, Ruca. 

	· Dirección
· UTP
· Docentes
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Obj. 8
Mantener canales de información y comunicación, como también espacios de participación y reflexión que permitan la expresión de ideas, opiniones y/o emociones de la comunidad educativa.

	A.- Difusión del PEI, reglamento interno, protocolos, Plan de gestión de convivencia escolar, temáticas para padres en reuniones de apoderados/redes sociales/ consejos de profesores/ por medio de los diferentes medios de comunicación que utiliza el colegio (Página web, Appoderado)
	· Encargada de Convivencia escolar
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	
	
	
	x
	

	
	B.- Reuniones de consejo escolar para la toma de decisiones

	· Dirección

	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	











CARTA GANTT SEGUNDO SEMESTRE

	OBJETIVOS
	ACCIÓN
	RESPONSABLE
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE
	DICIEMBRE

	Semana
	
	
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	5
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3
	4
	1
	2
	3

	Obj. 1.-

Promover los valores declarados en el PEI, identificando las conductas necesarias para lograrlos.


	A.- Establecer y organizar la enseñanza de valores en base a nuestro PEI, seleccionando los valores, actitudes y comportamientos esperados para cada valor y actividades a realizar
	

Encargada de convivencia Escolar

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	B.- Promoción y enseñanza de valores (Realización de actividades para potenciar el desarrollo de los valores, actitudes y comportamientos esperados en base al PEI)
	· Encargada de convivencia Escolar

· Docentes

· Jefa de UTP

	X
	X
	X
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	X
	X
	X

	Obj. 2

Promover un ambiente adecuado y propicio para el desarrollo personal y social de los y las estudiantes.
	
Monitorear actividades establecidas en los IDPS 
	· Encargada de convivencia Escolar

· Profesionales a cargo de los IDPS

	X
	X
	X
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	X
	X
	X

	Obj. 3

Promover hábitos de vida saludable y conductas de autocuidado entre los miembros de la comunidad educativa.
	A.- Difusión y monitoreo de colaciones saludables en la comunidad educativa por los distintos medios de comunicación que cuenta el colegio.

	· Encargada de convivencia Escolar

·  Docentes 

· Encargado/a Plan de Hábitos de vida saludable.
	X
	X
	X
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	X
	X
	X

	
	B.- Facilitar espacios y elementos de juegos de mesa y otros en los recreos.
	· Encargada de convivencia escolar
	X
	X
	X
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	X
	X
	X

	
	C.- Facilitar espacios de conductas de autocuidado para funcionarios.
	· Dirección
· Encargada de convivencia escolar
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	D.- Promover el uso de las emociones en situaciones cotidianas en los actos  
	· Encargada de convivencia escolar
· Funcionario/a a cargo del acto.
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Obj. 4
Promover de manera activa que las familias y los apoderados se involucren y participen en el proceso educativo de los estudiantes


	A.- Citaciones con apoderados y alumnos que presenten bajo nivel de asistencia, desempeño escolar como también dificultades en torno a la convivencia escolar y/o dificultades socioemocionales.

	· Docentes
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	B.- Exposición de trabajos y oficios de apoderados, poniendo en conocimiento las diferentes áreas de trabajo, profesiones y oficios que pueden realizar siendo adultos
	· Docentes
· Encargada de convivencia escolar


	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Obj. 5
Valorar y promover la diversidad en todo su espectro como riqueza de los grupos humanos.

	Se implementará el “maletín viajero” con cuentos sobre las emociones para que los y las estudiantes lo discutan en sus hogares con su núcleo familiar.

	· Docentes
· Encargada de convivencia escolar
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	xObj. 6

Prevenir y resguardar la integridad física y psicológica de los alumnos promoviendo la sana convivencia escolar.

	Detección y derivación de casos a convivencia escolar según protocolos. (Por situaciones socioemocionales, conductuales, vulneración, etc.) 

	· Encargada de convivencia escolar
· Dirección
· Docente
· PIE
· UTP
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Obj. 7
Vincular y realizar acciones entre la comunidad educativa y la comuna.
	A.- Campañas de ayuda a ONG (teletón, coaniquen, edu down, etc.)
	· Encargada de convivencia escolar
· Docentes
· Encargado/a vinculación con el medio
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	B.- Salidas pedagógicas a diferentes instituciones u organizaciones tales como: Bomberos, ONGS, Hospital, Centros de Reciclaje, Fundaciones, entre otros, Ruca. 

	· Dirección
· UTP
· Docentes
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Obj. 8
Mantener canales de información y comunicación, como también espacios de participación y reflexión que permitan la expresión de ideas, opiniones y/o emociones de la comunidad educativa.

	A.- Difusión del PEI, reglamento interno, protocolos, Plan de gestión de convivencia escolar, temáticas para padres en reuniones de apoderados/redes sociales/ consejos de profesores/ por medio de los diferentes medios de comunicación que utiliza el colegio (Página web, Appoderado)
	· Encargada de Convivencia escolar
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	
	B.- Reuniones de consejo escolar para la toma de decisiones

	· Dirección

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	x
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